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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADYF.KTKNCIA OFICIAL. 

Las I«ye« orden*» ^ «runcios *^ae liaran «V # nt-
«erlarsc en InsBnLVTiRKsOriciAt.cs se han iie a l i n 
dar al Gcfe Polfco respectivo, por cuyo conducto 
• 6 pas&rán é los Editores de los mencionados pe
riódicos—(Tíeo/ órdon de C de Abril de 1H39;. 

8 R P U B L I C A T O D O S L O S D l A S , ESC I T f O L O S D O M I ^ G O B . 

Pt««tode •uAorioioo.—En osta capital, llevado < domicilio, 10 ra. men
gúale» anticipados; fuera de ella \A rs . el mes; 3ü el tr imestre; 72 el w -
mestre. y 144 por un año,—Se admiten soscricione» t o Madrid en loa oficinas 
del BOLETÍN , calle de la P u e b l a , ' n ú m e r o 1 0 , cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión det 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 10 cuarto». 

La» disposiciones d« las Autoridades eptu ia« 
quo sean á instancia de parte no (-ocr^sú inserta
rán ofichlroente: agonismo cualquier anuncio COR-
cernienle al servicio nacional, que dimane de laa 
mismas; pero los de interés particular pagarán «a 
inserciou. 

PRIMERA SUCCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
N l S T n O S . 

O ] H i 
S. M. la Reina nuestra Señora (que 

Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
alud en el Real Sitio de San Ildefonso. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública.—Negociado 5.* 

limo. Sr . : La necesidad de legalizarla 
anómala situación de muchos Maestros, y 
la de p roveerá la dirección de las escue
las en algunas provincias donde es nota
ble la Mía de personal, asi como la eir-
cunstacia de no haberse llevado á efecto 
en todas sus partes la ley de 9 de setiem
bre de 1857 por las dificultades que 
ofrece un servicio tan vasto y complicado 
como el de la primera enseñanza, han si • 
do causa de la autorización para la matrí
cula en las Escuelas Normales, dispen
sando á los aspirantes la edad ú olios re
quisitos, y di? la aplicación mi\< lata, posi
ble del ar t . 77 de la espresa-la ley res
pecto al abono dé estudies. Pero con m o 
tivo di* estas concesiones, demasiado" jus 
tificadas por la obligación de satisfacer las 
atenciones de la enseñanza, es tal el núale
ro de solicitudes elevadas a la superioridad 
sin fundamento alguno en que apoyarlas, 
y tal la perturbación que introducen en el 
desp icho de los negocios, absorbiendo un 
tiempo que liare filia para oíros asuntos 
do verdadero interés, que es de todo pun
to indispensable declarar los requisitos 
para Ingresar en el Magisterio en que ca
ben gracias, y 1 que no sea posible negar
las pojr completo, y facultará los Héctores 
para concederlas dentro de los limites que 
reclama l \ ed.Uacion de la niñez. Con este 
objetó, la Retal (Q. D. G.) ha'tenido á 
bien disponer |t> siguiente: 

1.° Las solicitudes cono mientes A pr i 
mera ens-'fiia/u que los Maestros ó aspi-
ranle.\al fóa^slerio eleven á la superiori
dad, 4 ' bc r jn re nilirse por con lucio y con 
informe dé lt Autoridad superior del dis
trito tiniversilajio donde íengan su resi
dencia, sin cuyo re |uisilo no se les dará 
curso. 

2.° , Los Rectores se asbtendrán de 
remitir esposioíons en solicitud de dispen
sa de edad para la espedicion de Ulules 

profesionales, ó para lomar parte en los 
ejercicios de oposición para el nombramien
to do Maestros, lo mismo que de dispen
sa de estudios ó de cualquiera otra gracia 
para la cual no se aleguen y acrediten 
motivos fundados. 

3.° Quedan facultados los "Rectores 
para autorizar la matrícula en las Escuelas 
Normales con dispensa de edad, el examen 
de Maestro con igual dispensa ó la de la 
época ordinaria en que se celebran, y la 
declaración de los ilefeclos lí-icos que nose 
oponen al ejercicio del M gistetio, tenicn lo 
para e!lo en consideración las neeesida les 
del servicio y las circunstancias de los 
interesados. 

4.° Podrá concederte dispensa de falta 
) de edad, no escedien.lo de un arto, para 
j la matricula en las Escuelas Normales, y 
' para el examen de Maestros cuando las 

circunstancias especiales de los interesados 
justificasen esta gracia. 

5.° La dispensa de esceso de edad para 
la matricula se concederá únicamente á los 
que por sus estudios anteriores ó por su 
práctica en la enseñanza se hallaren en 
disposición de aprovechar en las leciones 
de la Escuela Normal, y de acomodarse al 
trato con los niños; procediendo en esle 
particular con mas ó menos latitud, según 
el número de aspirantes al Magisterio y 
el de escuelas de las respectivas provin
cias. 

6.° Para la dedaracbn de los defectos 
físicos que no se oponen al ejercicio de la 
enseñanza, deberá preceder en cada caso 
particular reconocimiento facultativo é in
forme de las ¿nulas de Profesares de las 
Escuelas Normales de Maestros y de Maes
tras respectivamente, ó de lado Instruc
ción pública en las provincias donde no 
haya Escuela Normal. 

7.° Los estudios hechos para otras car
reras se abonarán para la del Magisterio 
por la superioridad cuando hubiere motivo 
fundado para ello. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I", muchos anos. San Ildefonso 
27 de julio de 1860.—Corvera.—Señor 
Director general de Instrucción pública. 

Obras publicas. 

limo. Sr. : S. M. la Reina (Q. D. G.), 
de conformidad con el dictamen de la .1 ILO

ta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, v lo propuesto por esa Dirección, ha 
tenido á bien autorizar al Marqués de la 
Quinta Hoja para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche en el riego de sus terrenos las 
aguas de la fuente llamada de la Lapa, 
situada en el punto conocido con el nom
bre de Lomo de San Blas, término de San
ta Úrsula, en la isla de Santa Cruz de T e 

nerife; con la obligación quo el mismo in
teresado se ha impuesto de construir un 
surtido para el abastecimiento del referi
do pueblo, y de sujetarse en la construc
ción de las obras al provecto aprobado 
con esla fecha y á la inspección del Inge
niero Jefe de la provincia. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y electos consiguientes. Dios 
guirdo á V. f. muchos anos. San Ildefon
so 30 do julio de 1860.—Corvera. - S e 
ñor Director general de Obras públicas. 

"SEGt'iNÍ')A s k c c I o ñ " 

G O B I E R N O O E L A P R O V I N C I A D E 

- M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado o\°— 
Vigilancia. —Número 198. 

11 dia 20 del mes próximo pasado, ha 
desaparecido de la casa paterna en el pue
bla de Palma del Ilio, don Juan María 
Canto y León, do 44 años de edad, el cual 
se halla padeciendo do enajenación 
mental. 

En su consecuencia, lo aviso á todos 
los Alcaldes de esla provincia, Guardia 
civil, y demás dependientes de mi autori
dad en la misma, y les encargo, que en el 
caso de encontrado, sea donde fuere, lo 
retengan y remitan á disposición de su fa« 
milu con" las consideraciones qu¿ merece 
por su lamentable estado. 

Madrid S do agosto de 1 8 6 0 . - E l 
Marqués de la Vega de Armijp. 

Señas del sugclo á quien se refiere la cir
cular anterior. 

Su estatura es regular, pelo rubio, 
ojos azules, nariz, gruesa, barba cerrada 
y larga, cara regular, c l o r claro. Va ves
tido con pantalón y chaqueta negra, una 
gorra oscura, zapatos y una capota azul, 
lodo en buen uso. 

Caplwas.—Número 198. 

Encargo á los seAores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á dispo-
siciou del Exorno, señor Gobernador mili
tar de está plaza, del acusado por delito 
de deserción, Pió Caballero Vargas, el cual 
ha cometido siendo soldado del Batallón 
Cazadores de Chichina núm. 7, y cuyas 
señas se espresan al final de esta circular; 
debiendo dárseme conocimieulo del resul
tado de este servicio 

Madrid 8 de agosto de 1860. — El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugelo á que se refiere la circu
lar antei ior. 

Su estatura 4 pies y 10 pulgadas, p e 
lo y cejas castaño, ojos pardos, color sa
no, nariz regular, sin Larba. Es hijo de 
Venancio y Rosalía, de oficio allinflil y na
tural de cérle. 

Número 199. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia, y 
demás dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas d.ligencias para 
conseguir la captura y remisión á dispo« 
steion de este Gobierno, de los confinados 
Francisco Galiart Planells, natural del 
pueblo de Nuevo Mar, pro*, incia de Valen
cia, y Pedro Re3a Solano, de Calahorra, en 
la provincia de Logroño, ios cuales se han 
fugado del presido de Mahon, y cuyas se
ñas se espresan al final de esla circular; 
debiendo dárseme conocimiento del resul
tado de ests s e n icio. 

Madrid 8 de agosto de 1SG0. — E l 
Marques de l i Vegí de Armijo. 

Señas de tos tugeios a que se injiere la 
circular anterior. 

El primero es de 55 aflns de edad, e s 
tatura 4 pié* y 2 pulgadas, pelo y cejas 
negro, ojos pardo*, uaiiz y boca regular, 
caí a ahuilada, barba cerracla, color t r igue- . 
ño. Es casado y mariden). 

líl segundo de 26 años, estatura 5 pies 
4 pulgadas, pelo y cejas rubio, ojos par
dos, cara ancha, barba poblada, color sa
no, sollcio y panadero. 

Negociado o."—Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para ta nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cuentas de d i 
chos servicios se publiquen en el Boletín 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ba sido remitida á esla superioridad por 
cj Alcalde presidente del cantónete Naval-
taruero, espresíva de los servicios de b a 
gajes prestados por dhha villa, cabeza del 
mismo, v por los pueblos de Aldea del 
Fresno, Brúñete, Chapinería y Villaviciosa 
de Odón de su comprensión, en el segundo 
trimestre del corriente año, á fin deque por 
los pueblo» del cantón, en el piecisotérmi-
no de ocho días, scesnonganen su vista las 
reclamaciones que tengan por conveniente» 
previniéndoles que pasado que sea dicho 
lérmiuo sin haber hecho reclamación a lgu . 
na se procederá á su, liquidación y demás 
efectos consiguientes. 

Madrid 3 agosta de 1860.—El Mar. 
qués de la Veja de Armijo. 

» » » « * » » » k • • . . . 



GOPIA DE LA CUENTA QUE 8E CITA. 

TERMINACIÓN DEL SERVICIÓ. 

Persona 

que prestó el servicio. 

Juan Grasi. . 
Felipe Blanco. 
Manuel Barros. 
Alejo Navarro. 
Florentino Lúeas 
Juan Cárdena. 
Gnxliilo Diui.. 
Nicomedes Pérez 
Florentino Lúeas 
Blas Lúeas. . 
Calísta Olías. . 
Manuel Gómez 

ld»>m 
Nícmedcs Peres. 
Marcelo Gómez 
Roque Ollero.. 
Manuel Gómez. 

ídem 
Bartolomé Sevillano. 
Satusliano Redondo.. 
Alejo Navarro. 
Clemente Rodríguez. 
Florentino Lúeas. . 
Clemente Rodríguez. 
Juan Arribas, . 
Pab.'o González. 
Jn u n de $egovia 
Manuel Benito. 
CalistaOiías. . 
Tomás García. 
Manuel Gómez. 
Juan Arribas.. 
Florentino Lúeas 
Felipe Blanco. 
Junn A r r i b a s . . 
Manuel Cedillo 
Antonio Sarcia Geuova 

(de'm 
Manuel Gómez. . . 
Julián do Segovia. . 
Atanasio Rodríguez.. 

. Felipe Carduüa. . .. 
* W; Ídem 

•Atanasio Rmlriguez.. 
Joan Antonia Pérez. 
Manuel C'dil'o. . . 
Pedro Sánchez Ociña. 
Juan Arrioas . . . 
Manual Cárdena Laso. 
SilvestreMi 'jiss.. . 
José María Hurlado.. 
Joan Arribas.. • ^ e i 

Idea 
Catalina Lafore. . . 
Luciano Rodríguez. .* 
Julián Moreno. . . 
Teodora Domínguez. 
Juan P«?ro7.. . . . 
Lorenzo Martínez. . 
Narci«a Tiignez.. . 
C l a u d i o i.on/.alez. . 
Jacinto Caballero. . 
Aniceto Rohleduno. . 
M Í ¡ton Serrano.. . 
Simón Calderón.. . 
Modtou Serrano.'. . 

l l o r a . 

3 
8 

I I 

a 
i 

11 
8 
9 
6 

11 
8 
5 
G 
7 
7 
8 
8 
7 
2 
8 
8 
8 
8 

10 
4 
3 
9 
C 
7 
I 

II 
8 
7 
8 
2 
8 

12 
7 

8 
3 
8 

i 
3 

í 
7 
8 

,1' 
8 

ÉPOCA. 

Carro 
— 

Mes. Año. 
de 

m Mes. Año. bueyt 

i Abril. 1860 » 
2 id. id. » 
\ id. id. <* 
0 ' i d . id. » 

1 1 id. id. 9 
L3 id id. 
18 i.l. id. 
Id i d . idi •> 
IS i d . id. » 
21 id. id. » 
21 id. d. » 
22 id. id. » 
23 id. *ld. 
21 Id. id. 
27 ir»; id. » 
27 id. id. » 
30 id. Id. » 

i Mayo id. 
3 id*. Id. » 

• 3 ' id. id. » 
i id. id. » 
í id. id. » 
ti id. id. 
7 id. id. » 
8 Id. Id . » 
8 id. id. » 

l i id. id. II 
18 id. id. u. 
18 id. id. » 
18 id. id. 1 » 
i i id. id. 1 a 
19 id. id. » 
21 id. id. u 
2 3 id. id. » 
U id. 

id. 
id. i) 

u 
id. 
id. id. ' » 

23 id. id. » 
•r¡ id. id. » 
r, i i . id. » 
29 id. id. » 

2 Junio. id. » 
2 id. id. » 
5 id. id. » 
7 id. I.i. » 

IS id. id. » 
10 i l . ¡ d . » 
17 id. jd . » 
10 id. Id. » 
20 id. id. 9 
2 0 Id. id. » 
25 id. i.i. » 
2> id. 

id. 
íd. ' » 

JO 
id. 
id. id. » 

1 ! Abril. id. » 
28 id. id. » 
JO id. id. 

1 
2 

Maya. Id » 1 
2 id. id. 

18 id. id. » 
2U id. Id. 

1 Abril. id. » 
, 2 id. id. » 
27 id, id. . 9 
8 Mayo. id. * 9 

u iü. % » 
II id. id. ! » 

BAGAJES. 

Comienza 
el 

servicio en 

¡Navalcarnero. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
td. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
I d . 

id. 
id. 
id' • 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 

Ál /dcl Fresno, 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . ' 
id. 

Brúñete, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona ; quien se presta. ! Cuerp* á que pertenece. 

P.ira un preso. 
Tomás Huertas. . . . 
José Zueco 

P.ua dos enfermos. 
Andrés Romero.. . . 

Para un preso. 
Lucio Garrido. . . . 
Jjeintc Goston. . . . 
Autolín Ñuño/.. . . . 
Félix García 
Leonardo González.. . 
Múreos Luengo.. r . ' . 
Guardia civil. . . . 
Rafael Cácerf s. . . . 

Para un preso. 
Antonio Martínez, . . 

Ídem 
Guardia civil. . . . 

Parí tres enfermo*. 
Francisco Posada. . . 
Manuel del Amo. . . 

Para un preso. 
Julián Martínez.. . . 
Ramón García. . . . 
Catalina Sevilla.. . . 
Federico Fevraler. . . 
Pascual Ruiz.: . . . 
Jacinta Barrio. • . . 
Guardia civil. . . . 

Para un preso, 
ídem 

Andrés Radilk). . . . 
Justa Sánchez. . . . 

Para :m-preso. 
Juan Caballero. . . . 
Luis Pérez 

Para tres enfermo?. 
GuarJia civil.. . . 
Vicente Martiuez. . . 
Guardia civil. . . . 

Para un preso. 
Para una presa. 

Rafael Gaitero. . . . 
Mein 

Guardia civil. . . . 
Luis Pérez. . . . • 
Guardia civil . . . 

Para un preso. 
Guardia civil. . . . 

Ídem 
Federico Fevraler. . . 
José Rubio 

Para un preso. 
Lucio Garrido. . . . 
Antonio Sánchez. . . 
José Cabeíro 
Antonio Martínez. . • 

jFrancisco Podada. . . 
Andrés Vadilla. . . . 
Justa Sánchez. . . . 
Francisco Abasan. . . 

p.ira dns enfermos. 
Ana Fernandez.. . . 
Tomás Sánchez:. . . 
Pedro Martin. . . . 
Guardia civil. . . . 

PASAPORTE. 

Punto de la 
[espedicion. 

Villanueva 
¡NavaJcarn.* 
, Talavera. 
S. Román. 

» 
jC.°Vayuela. 
¡San Martin. 

Talavera 
Badajoz. 

Aldea Nueva 
Valverde. 

» 
Madrid. 

o 
Poyales, 

ídem 
n 

¡C. del Puerto 
Almendral. 
Talavera. 

» 
fcWnum. 
Alcaudele. 
talavera. 

Madrid. 
Zaragoza. 

Navalcarii.0 

w 
» 
» 

¡Caudele ta. 
Aldea. 

» 
Talavera.' 
Plusencia. 

n 
» 

¡Navalcarn.0 

9 
9 
I) 

Talavera. 
ídem 

» 
Plasencia. 

» 
» 
n 
9 

Madrid. 
Badajoz. 

o 
G.°Vayuola. 
« Poyales. 
Colmenar. 

Poyales. 
Almendral. 

Caudele. 
Aldea. 

» 

» 
San Martin, 

ídem. 

PKCHA5 

Autoridad. 5 Mes. 

¿ „ * » 
Alcalde conslit. 2o Marzo. 

ídem 4 Abril. 
ídem il Marzo. 
ldom 6 Abril. 

9 ó » 
Alcalde c o n B t i t 10 Abril. 

ídem 12 id. 
Ídem 13 id. 

Capitán general. b id. 
Alcalde conslit. 21 Marzo. 

Idera 13 Abril. 
9 11 9 

Capitau general o Fobr. 0 

o » » Alcalde conslit. 15 Abril. 
ídem 13 id. 

9 » i) 
Alcalde conslit. 23 Abril. 

ídem 30 id. 
ídem 2 9 id. 

9 a » 
Alcalde conslit. 2 Mayo. 

ídem 1 id. 
¡dem ( id. 

Capitán general 2 * Abril-
lde:n •jo id. 

Alcalde coustit. | 8 Mayo. 
» • » 
9 u » 
9 » 9 

Alcalde constit. 8 Mavo. 
ídem 20 id. 

9 )) ii 
Alcalde conslit. 1 9 Mavo. 

ídem 13 id. 
» » 9 

» » 9 
Alcalde constit. 2o Mayo. 

» a » 
9 • 9 

9 » 9 
Alcalde constil. 31 Mavo. 

ídem II ¡d. 
9 0 » 

Alcalde conslit. 13 Mayo. 
n i) 9 
M » i 
» » » 
V n 9 

Capitán general 2 8 Abril. 
Gobernador. i i Juuio. 

n >• n 
Alcalde conslit. 10 Abril. 

ídem lü id. 
Ídem 2 9 id. 
ídem 1 8 id. 
Ídem 3 0 id. 
ídem 8 M«vo. 
ídem 2 0 id. 
» » » 
9 D 9 
U D 9 

Alcalde conslit. 8 Mayo. 
ídem 12 id. 

9 u n 

Año 

lSlio 
id. 
id. 
id. 
» 

I8tiu 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

9 
1800 

9 
(860 
id 

i 
1800! 
id. 
id. 
» 

1800 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
» 
» 
i 

1860 
id. 
» 

(860 
id. 
» 
» 

(810¡ 
» 
• 
» 

1800 
id. 

n 
I8«0¡ 

» 
(860 
id. 

1860; 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
•id 

» 
9 
» 

(860 
id. 

» 

Procede 
el asistido 

de 

Pueblo en 
que se 

ter.ninó el 
servicio. 

iCarros 
de 

¡bueyes 

Sóstob's. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Valmojado. 
Móstub'S. 

ídem 
ídepi 

Madrid. 
Móstoles. 

ídem 
h l r U i 

Madrid. 
|Viilmo]ado. 
I Mó>udos. 
Villamaiila. 

Móstoles. 
Iiicm 
ídem 
ídem 

Valmojado. 
Mostoles. 

ídem 
ldom 

Sta. Cruz, 
ídem 

Madrid. 
Carabancl. 

Valmojado-
Móstoles. 

ídem 
ídem 

Valmojado. 
Móstoles. 

ídem 
Valmojado. 

a. Cruz. 
Madrid. 

Prado. 
Valmojado. 

ídem 
Móstoles. 

Valmojado. 
Ídem 
ídem 

Móstoles. 
Vrtlm'jado. 

El Prado. 
Móstoles. 

ídem 
ídem 

Valmojado. 
Villamanla. 

Idcm 
Méntrida. 
bl Prado. 

Villainfcnla. 
! •'.••¡ii 
ídem 

Boaditla. 
Id-*. 

Madrid. 
Boadilla. 

ídem 
llem 

Su 
\ 

El 

LLEGÓ CON 

ídem 
de dos 
ínulas. 

Caballe
rías roa 
yores. 

Id. me 
ñ o r e s . 

(Se concluirá,) 

Leguas 

marcha 
abona

bles. 

5 
2 
2 
4 
2 
2 
2 

~t-
2 

2 
2 
8 

2 
( ([2 
2 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
5 
8 
5 
3»l2 
2 
2 
2 

\ 
2 
2 
6 
5 
5 
S 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

l 
ü 
2 
2 
2 
2-
H|* 
I (|2 
2 
2 
i ll2 
1 M2 
1 (|2 
2 
2 

'8 
2 
2 
2 

Diai 
de 

roteo 
¡abona -

Ha*. 



QUINTA SECCIÓN. 

A MINiSTAACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLl 
C A DE L A PAOVINC1A DE MADA1D. 

Hipotecas.—Circular. 
I • . ' • J .• • • 

La Dirección general de Contribucio
nes, con fecha 51 do julio próximo pasa
do, dice á esla Administración de bíi car
go lo que sigue:. 

«El Excmo. señor Ministro de Hacien
da ha comunica Jo a osla Dirección gene
ral, con fecha 20 detjiclual, la Real orden 
siguiente.—Excmo. señor.—Enterada la 
Reina (Q. I ) . (í ) d la consulta elevada 
por V. K., con objeto de quo se amplio el 
plazo concedido por la Real orden de 18 de 
enero último, para el registro, con releva-
cien da mullas , de los documentos que 
carezcan de esta formalidad; y conside
rando que en el citado plazo, y principal
mente en l >s últimos dias del mismo, se 
ha presentado á la inscripción en algunas 
oficinas un número considerable de dichos 
documentos, y que á pesar de esto son 
lodavla muchos los interesados quo por 
cansas agenas á su voluntad no han podido 
obtener los suyos respectivos para pre
sentarlos á la loma de razón, S. M., con
formándose con lo propuesto por V. E . , 
so ha dignado prorogar por cuarenta y 
cinco días el plazo concedido por la refe
rida Real orden.—De la misma orden lo 
digo á Y. E. para su conociraienlo y efec
tos correspondientes.— Y la traslada á 
V. S. la propia Dirección para iguales 
efectos, encargándole que acuse el recibo 
•le la presente circular, y que oportuna
mente manifieste haberle dado la misma 
publicidad que á la de 20 de marzo úlli* 
«IO , á lin de que puedan los interesados 
aprovecharse de esta nróroga, que empe
zará á contarse- desde la fecha de la Real 
orden preinserta.» 

' Y en conformidad á lo mandado por la 
superioridad, he dispuesto se publique por 
tres días consecutivos en el Diario de 
Aoisos de esla capital, y en el \iolclin 
Oficial de la provincia, con objelo de 
que llegue á conocimiento de los propie
tarios que tengan en su pod^r documentos 
otorgados con anterioridad al 25 do. mar
zo último que carezcan de la formalidad 
de la inscripción en los ofnios de. hipo
tecas respectivos y se hallen sujetos á 
ello, á lin de que puedan aprovecharse de 
las beneficios que les dispensa la nueva 
próroga, que termina el 8 de setiembre 
próximo; esperando merecer al celo de los 
señores Alcaldes de los pueblos que consti
tuyen esta provincia, que tan luego como 
reciban el Éotctin Oficial donde se inserte 
este anuncio, cuiden de publicarle por 
medio de bando ó pregón en los sitios de 
costumbre de sus respectivas poblaciones, 
para que sus administrados no puedan ale
gar ignorancia de aquella soberana dis* 
posición. 

Madrid 4 de agosto de 1860.— José 
Cabello y Uoytia. 

¡guatmcnle se presenten en la Administra
ción á las mismas horas á recojer docu
mentos que las interesan, como pensionis
tas de secuestros. 

Doña María Balagner. 
Dorta Vicenta Pajares. 
Madrid 5 de agosto de 18G0.—Rafael 

Gelabcrl y llore. 

SESTA SECCIOiN. 

A D M I T Í - T i ; A ' . I O N P A I N C I P A L D E PROPIEDADES Y 

B E A E C H J S DP.L E S I ADO D É L A PU0VINCIA D E 
MADRID. 

No habiendo sido posible averiguar el 
domicilio de los sugetos notados á con* 
tinuacion, se les cita para que se sirvan 
presentarse en esta Administración, de 
once á tres de la larde, á hacerse cargo de 
las comunicaciones que para ellos se han 
recibido de las Administraciones de las 
provincias que también se determinan. 

Don ¡Luis María Pardo, provincia de 
Toledo. 

Seúor Conde de Robla, id. id. 
Señor Conde do Caslilnovo, id. Valla* 

éolid. 
Don Tornas Sijol, id. id. 
También so invita á las interesadas 

que seguidamente se des igc o para que 

DIRECCIÓN GENKBAL DK OBRAS P l D L l C A S . 

En virtud de lo d i s p u s o pur Real ór-
(!.:n .lo 16 de junio úllinio, esta Dirección 
general ha señalado el d¡<i 7 de setiembre 
próximo, á las doce de su mañana, para la 
aojudicacion en pública subasta do las obras 
üo ensanch; del faro de Cudilkro, cuyo 
presupuesto asciende á 31.773,8b" rs. 

I.a subastase Celebrará en tos términos 
prevenidos por la Iustruckm de 18 de mur
ió de 1832, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en e! 
local que ocupa el MiuisU rio de Fomento, y 
en Oviedo unte el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
la memoria descriptiva, planos, presupues
to y condiciones facultativas y económicas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaelamen 
te at adjunto medel ; y ta cantidad que ha 
de C«I:I ignarsi previamente como garantía 
para lomar parte en esla subasta será de 
1300 reales, en dinero ó en acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo «pie les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y eu los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bjtsa el dia anterior al lijado para la su
basta , debiendo acompufiarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pro
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, so celebrará única-
menta entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por 
la citada Instrucción, debiendo ser la pri
mera mejora que se haga por lo menos de 
200 rs., quedando las demás á voluntad 
de los lidiadores, siempre que no bajen 
de 50 rs. 

Madrid 3 de agosto de 4800.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

. D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
3 de agosto último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
ensanche dei faro de Cudillero, provincia 
de Oviedo, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción- de dichas obras, 
con estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el p.o-
ponenie á la ejecución de las obras.) 

Fecha y tirma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 30 de mayo último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 7 de setiembre 
próximo, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación eu pública subasta do un 
camino de servicio y una cocina que han 
de ejecutarse en < \ Taro del cabo de Finís-
Ierre, provincia de la Coruñ*, cuyo presu
puesto asciende a 43.699,50 reales. 

La subasta se celebrara en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 48 de 
marzo de 4852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en la Coruña ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en uno y, otro 
punto de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto y condiciones fa
cultativas y económicas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y ta cantidad que ha de 
consignarse previamente orno garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
2200 reales, en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por Jas 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la sub i s 
la; debiendo acompañarse, á cada pliego el 
document que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previcue la referida 
Iiislrucion. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única* 
mente entre sus tutores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, debiendo ser la 
primera mejora que so bagá por lo menos 
de 500 reales, queiiaudo las demás á vo
luntad de los lidiadores, siempre que no 
bajen de 5!) rs. 

Madrid 5 de agosto de 1860. —El Di
rector general de Obras públicas, J. F. de 
Uria. 

Modelo de proposición. 

D. ÍN. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado cou fecha 3 de agosto 
último, y de las coiuliciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de varias obras que deben eje
cutarse en el furo del cubo de Fiui&ierre, 
provincia de la Cortina, se comprometo á 
lomar á su cargo la construc- ion de dichas 
obras, con estricta sujeción á los espresa
dos requisitos y condiciones, pur la canti
dad d.: 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre-
se determina-Jamente la cantidad, escriu en 
letra, por la que se comprometo el pro-
ponente á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del propoueute. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

iuzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virlud de providencia del señor don 
Manuel Rioboo, Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de e>ta cor
te , refrendada del Escribano de su núme
ro don Mariano Garcia Sancha, se cita, 
llama y emplaza, para que comparezcan 
en dicho Juz¡?ado y escribanía, dentro del 
preciso término do diez dias, á deducir en 
legal forma las acciones de quo se crean 
asistidos; bajo apercibimiento de que t ras
currido aquel sin verifica! lo les parará el 
perjuicio que haya lugar, á Indos los queso 
crean con derecht para oponerse á la de
claración de hallarse libre la casa s¡U ea 
esta población y su calle de Hernán-Cor* 
les, ante* de San Pedro y San Pablo, dis
tinguida con I03 números 10 antiguo y 
moderno, manzana 3 1 3 , y que se cance
len en el registro do hipotecas las notas 
de imposición de las cargas siguientes: 

2000 reales por el re d hospedaje do 
corle. 

Un censo redimible de 205 .000 reales 
de principal al 2 1|4 por 100 constituido 
en escritura de t i de junio de 1755, ante 
Tomás González de Sin Martin, Ks--.rib.iuo 
de número, por el monasterio de San Ba
silio el Maguo, de esla capi tal , en favor 
los 90 .000 del mayorazgo del escelcnlí-
simo señor don Juan de Acuña, marqués 
que fué de Casa fuerte; 3000 eo el do la 
capellanía de doña María Martínez, y los 
110.000 restantes en el del mayorazgo de 
deña Juana de Bucntalanlc y memorias de 
doña Paula de Bujalance. 

Otro censo redimible de 50 .000 du» 
cados de principal at 2 \\i por 10J anual, 
impuesto según escritura de 4 de setiem
bre de 1756, aole Andrés de la Yera Lo* 
pez, Escribano del número, por el citado 
monasterio, á favor del mayorazgo de don 
Francisco Martínez de la Cabeza. 

Y otro censo redimible de 55.000 

reales de principal al 2 I j i p o r 100 al 
año, constituido por el repetido-monaste
rio, a favor del mayorazgo y memoria de 
don Juan de Bujalance y dona Paula O r -
doñez de Bujalance, por escritura d.» 25 
de octubre de 1762, ante Santiago Gus 
lierrez de Ajo, escribano del número. 

Madrid 51 de julio de 1860.—Por au
sencia del Escribano Sancha, Diaz .—6)4. 

A virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corte, refrendada 
del Escribano de número de la misma, 
Dr. don Mariano Garcia Sancha, se con
voca á j a r l a general de acreedores á los 
bienes del concurso de don Antonio Salva
dor Orejuela, cuyos créditos han sido r e 
conocidos, para que en conformidad a lo 
que previene ?l articulo 505 de ley de 
Enjuiciamiento civil, acuerden la manera 
en que haya de adjudicarse el tejar Ulu
lado de San Antonio, perteneciente á di
cho concurso, mediante no haberse p re 
sentado lio'Ua lores para la adquisición del 
mismo; habiéndose señalado para la ce
lebración de la junta el dia 10 del pró
ximo mes de setiembre y hora da las doce 
de su mañana, en la sala de audiencia de 
S. S., sita en el piso bajo de la territorial 
de esta corte. 

Madrid 4 de agosto de f 860. —I*or 
mi compañero Sancha, Diaz.—605. 

Juzgado de prim-ra instancia del distrito 
del Barquillo. 

No habiendo poJido celebrarse en el 
dia 6 del corriente, por ocupaciones del 
Juzgado, la junla general de acreedores 
al concurso de doña Antonia de l/?aniz 
Barí tilia, se ha vuelto á scña'ar para que 
tenga efecto el dia 1 6 d e l a c t u i i , á las 
doce de su mañana, en la audiecci i del 
Juzgado de primera instancia d ?l distrito 
del Barquillo de esla capital, sita en el 
piso bajo de la territorial. 

Lo que se hace público por el p r e 
sente á fin de que llegue á noticia da 
dichos acreedores.—Caldeiro. — 5 9 9 . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de Valdmvero. 

Previa autorización del Excmo. señor 
Gobernador de la pro\ incia, el Ayuntamicn 
lo de esta villa ha acordado arrendar los 
pastos de infierno de la dehesa déoslos pro
pios, y para su remate está señala lo el dia 
8 de setiembre próximo, de once á doce 
de su mañana, en la ¡¡ala capitular, bajo el 
pliego de condiciones que estará de mani 
fiesto en dicho di» y local. 

Yaldeavero y ag»sto i de 1860.— El 
Alcalde constitucional, EugenioCordovés. 

Alcaldía constitucional deliasca/ria. 

El Avuntamicnlo de Rasca fría, con la 
competente aut< rizacieo, vendo en públi
ca subasta trece p.nns, q u e s o hallan en 
los sitios de Balondi la y majada de las 
Casas del Pinar, de la ciudad y tierra de 
Segovia, jurisdicción de esta villa, ( UTOS 
pinos han sido arrancados á consecuencia 
de los vientos, hallándose lasados en se» 
senta reales, estando señalado para s u r e ~ 
mate el día t 6 del actual y hora de las 
doce de su mañana, á la puerta de la ca
sa de este Ayuntimiento, y bajo las con
diciones del espediente. 

Rascafria i de agosto de 1860.—Kl 
Alcalde constitucional, Lucio Pérez. 
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ídem de la sociedad del ferro-carril 
de Barcelona á Zaragoza, ídem, 1760. 

Ídem de la compañía del de Córdoba 
á Sevilla, ¡<I., 1700. 

Obligaciones de la compañía de los 
caminos de hierro del Norte de Espada, 
idem, 950 . 

Accioues del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, ídem 2000 . 

Obligaciones de la compañía de ferro
carril do Monblanch á Itcus, id. 950 . 

C A M B I O S . 

Londres á 9 0 días fecha, 50 -50 . 
Caris á 8 días vista, 5-24 d. 
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Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería . . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cácercs . . . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Cortina. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guudalajara. . 
lluclva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 

Daño. 

5i8 p . 
» 

par. d. 
I | i p . 

• 

Precios de artículos al por mayor y me- \ 
ñor en el dia de hoy. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 8 de agosto de 1S60, a 
la* tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

1 itulos del ~» por 100 consolidado, 
no publicado, 49-10 c. d.; á plazo, 49-
20 á 15 cor. ó \o l . 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 41 -20 . 

Deuda amorlizable de primera cla
se , no publicado, 22-40 ti. 

ídem de segunda, id. id., 17 d. 
Ídem del personal, id , 13 50 . 
Acciones fie carreteras.—Emisión de 

i .*do abril de 1$5U d e a 4000 r s . , 6 
por 10ii anual, id., 90 . 

ídem de 31 de agosto de 1852, de á 
¿000 reales, id. 99 d. 

Idumdo l . ° d e julio de 1856, d e a 
2000 reales, id. , 9 i . 

Acciones de obras públicas de 1.* 
de julio de 1858, id., 94 . 

ídem del canal de Isaliel II de á 1000 
reales, 8 por 100 anual, id. .108 d. 

Acciones del Banco de España, ídem 
205 d. a a r 

Palencia I 
Pamplona . . • • • • 
Ponlevcdra. . • 
Salamanca. . • 
San Sebaslian. . 
Santander. • • 
Santiago. . . • 
Segpvia: • • • 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . • 
f e r a e l 
Toledo 
Valentía. • • • 
Valladolid. . . 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza. . . • 

u 3(4 d. 
0 5|S d. 

|>ar. u 
par. d. » 
par. » 

» i) 

1|4 d. 
l | í d . 

» » 
» n 

par d. u 
par. 1 

» » 
» » 

5|8 p . 
1[4 • u 
—t» » 

1|2 n 
1 u 

» l l 4 d. 
par. 
1 p » 
par d. » 

1,4 d. 
par. » 
3|4 d. » 
5,8 d. 

1 - J * M 
>> 1|2 

l | 2 d . a 
|):ir. » 
i | 8 P-
3,4 p . 
i | 8 P-
3,4 p . 
m » 

» N 
3,4 U 

par. d. )T 

> l (tüicl 1,4 p . 
« 4 

o¡4 d. » 
» 1|8 

Carne de vaca, de 42 44 r s . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos l ibra, 

de ni de camero, de 18 a 2 0 cuartos l i 
bra . 

ídem de lernora, de 66 á 74 rg. arrob? 
y de 34 á 42 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 86 á SO rs . arroba, 
de 5 0 á 52 cuartos libra. 

Jamón, de 100 á 110 r s . arroba, y de 
38 á 46 cuartos l ibra. 

Aceite, de 72 á 76 reaies arroba, y de 22 
a 2» cuartos l ibra. 

Vino, de 30 á 58 rs . arroba, y de 8 5 
12 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos de 30 á 4 0 r s . arrobas, y de ] 

10 á 10 cuartos libras. 
I Judias, de 22 á 29 r s . arroba, y de 8 á 

Beneficio. I 12 cuartos libra. 
Arroz, de 29 á 3 i rs . arroba, y de 10 a 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, tic 7 ü 8 reales arroba. 
J tbon, de 62 á 64 r s . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 a 7 rs . arroba, y de 2 á 

3 cuartos libra. 

1,4 
» 

Precios de granos en él mercado dé 
hoy. 

Cebada nueva, de 20 á 24 rs . fanega, 
ídem añeja, de 25 á 26 r s . id. 
Algarroba, k 27 r s . id. 

Trigo vendido. . 2167 fanegas. 
Quedan por vender 656 . 

Precio máximo W i ( > 
Idemminimoi ¿ . 4 2 1 , 2 
ídem " ^ l i o . . « • . • . 46,l»9 

NOTA. Trigo trechel, 61 fanegas á 
o i reales. 

Lo que se anuncia al público para su 
intétigett th. 

Madrid 8 de agosto de 1860.—El Al-
calde-t^orrcgidor^ftuquc de Sesto. 

BOLSA DE PABIS. 

Agosto 8 de 1860. 

Fondos franceses. 

3 por Í00 . . . 

4 1 i 2 p o r l 0 0 . . . 

Españoles. 

3 por 100 interior. . . 47 3,4 
ídem eslerior 4 8 
ídem diferido 39 7,8 

6 8 , 1 5 
98 

PARTE NO OFICIAL 

ALCAL01A-C0HRE.6I MIENTO DE 

MADRID. 
rM': < dhtftjQ JWD e l 

lie las parles remitidos en este dia 
por Ir. Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 

prietos de artículos- de cnnsamn, re
sulta lo Mguieute : 

Entrado yor las ptiertas en el diú de 
hoy. 

5271 (anegas de tri^o. 
1068 arroban de harina de id.-
5500 libras de pan cocido. 
49iO arrobas de carben. 

102 vacas que componen 58.626 
libras de peso. 

6HC carneros que hacen 1.8055 li
bras de p^so. 

ANUNCIOS. 

LA AVELINA, 

Suciedad especial mimra. 

Cumplido el secundo plexo que se concedió á varios socios para el pago de lo que 
adeudan por dividendos pasivos sin haberlos cubierto, conesta fechase les hace el tercer 
í c e m e í i u S i t o con arreglo al urúculo 21 de la ley de saciedades m.neras, y se les señala 
noT te cero v úlli.uo tel-minu, el de l o dias, para que abonen sus oeicubier os y los 
nuevos d vi icndos, asi como .1 e s t e de los anuncios puestos por su morosidad, en casa 
del stñor Tesorero don Joaquín Olí ver Copons, calle de Panaderos, numero 10, cuarto 
bajo, y si no Jo hiciesen se declararán caducadas sus acciones con arreglo a la ley. 

Socios á quieoos se oficia. 

Doña Ramona Martínez. 

Don Josó de la Cruz Ca'zado. . 

Don Vicente Barba. . . . . 

Socios cuyo p . iMi!»ri> ÚO igálOM 

Don León Lopo/. 

Don Francisco de P. González.. 
Don Vicente Clavi&o y Martin. . 

Acciones 
que poseen 

1,3 , 4 ,5 , 
6, 7, 
103.104, 
106,146, 
11", 118, 
119v120 
75,81,82 

v 108. 
1% 55 v 

56. * 

38, 79 v 
09 

í)2 y 9o. 
96 y 97. 

Divideníos que deben. fr.porte. 
Rs. vn. 

19, 20 y 21. 

19, 20 y 21. 

21 y 22. 

18, 19, 20 y 21. 
18.19. 20 y 21. 

20 y 21. 

000 

120 

60 

180 
120 

40-

Lo que por acuerdo déla Junta directiva, se publica con arreglo á la mencionada ley, 
Madrid 8 de agosto de 1860.—El Secretario-Contador, Butdomero Hernández.—601. 

LA GEORGIANA EN SIERRA AI.MA-
G R E R A . 

Sociedad especial minera. 

Hallándose constituida esta sociedad en 
especial minera con arreglo á la nueva ley 
de sociedades mineras de 0 de julio del año 
próximo pasado, la Jimia directiva ha 
acordado, con arreglo á lo preveuido en el 
articulo 21 de dicha ley, citar y emplazar 
por tercer anuncio á los señores socios que 
se hallaa en descuhieito, cuyos nombres 
y cantidades á continuación se espresan. 

Don Manuel García, 240 rs . 
Don Antonio Caballero, 190. 
Cuyos releridos señores se presentarán 

en el término de quince dias en la calle 
de los Caños, uúm. 7, cuarto bajo de la 

izquierda, de nueve á una de la mañana, 
á recoger los recibos y satisfacer S H S des
cubiertos y gasiosde íos anuncios, pues de 
no verificarlo en ios plazos marcados en 
el arl . 21 de l.i mencivuada ley, se decía» 
rarán caducadas y fuera de circulación su 
acción ó acciones, sin perjuicio ile lo_ de
más á que dé lugar la reclamación judi 
cial de los débitos de «¡uicu corresponda. 

Madrid 4ilO ageslo úi KSGO.—-Por 
acuerdo de la Jimia directiva, el Secreta
rio, Pedro José de Villasante. - 000. 

K i u t o k , I). JUAM A M r o m o GARÚA., r 

Imrrtnta del mimo, Puebla num. 19, esquinm 
¿i-\ Corredera Baja de San PaífU,^ 
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